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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 42990000000998, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el próximo día 21 de marzo, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el próximo día 24
de abril, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo, consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica: Tierra en término de Mazarambroz al
sitio del Camino de Sonseca o El Almendral, al
tomo 1.107, libro 69, folio 48, finca 1.850, ins-
cripción 12.

Vivienda subvencionada en Sonseca, calle Madre
de Dios 1, inscrito al torno 1125, libro 141, folio
68, finca 12.190, inscripción segunda.

Tipo de subasta: Finca urbana en la villa de Son-
seca: 5.000.000 de pesetas.

Finca rústica en término de Mazarambroz:
10.000.000 de pesetas.

Orgaz, 17 de noviembre de 2000.—El/la
Juez.—1.877.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don José Luis de la Fuente Yanes, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 244/98, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de Comunidad de Propietarios del Edi-
ficio «Ambassador Park», contra Burkard Opitz y
André Martina Opitz, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de febrero de 2001 a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
04540000140244/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de marzo de 2001 a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 2001 a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 61 de orden. Apartamento B,
planta tercera, puerta primera, habitaciones y ser-
vicios. Inscrita en el Registro de Palma número 6,
Calviá, libro 729, tomo 2.219, folio 89, finca número
38.842. Se valora en la suma de 22.000.000 de
pesetas, según informe pericial obrante en el pro-
cedimiento de referencia.

Palma de Mallorca, 21 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—1.141.$

PAMPLONA

Edicto

Don Juan Miguel Iriarte Barberena, Juez de Primera
Instancia número 2 de Pamplona/Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 544/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
Municipal de Pamplona, representada por el Pro-
curador don Santos Julio Laspiur García, contra
doña Benita Arellano Basterra y don Amador García
Zapico, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por tercera vez el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el día de 21 de marzo, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3153, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Esta subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda derecha del piso primero, tipo C del
portal número 2, de la calle Comunidad de Cas-
tilla-La Mancha, de la localidad de Barañain (Na-
varra), con una superficie útil de 90,36 metros
cuadrados.

Está valorada en 12.400.000 pesetas.

Pamplona, 4 de enero de 2001.—El Juez.—El
Secretario.—1.870.$

PAMPLONA

Edicto

Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 496/2000-A se tramita procedimiento de artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Com-
pañia «Invergos—3 Diversificaciones Patrimoniales,
Sociedad Limitada», contra don Jesús Aranda Váz-
quez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta el bien que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el dia 27 de marzo, 27 de abril y
28 de mayo de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran en la primera subasta el precio de tasación,
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera
lo será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3161/0000/18/0496/00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo para la primera,
el 20 por 100 del 75 por 100 en la segunda y
tercera haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrando, haciendo el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Que no se han suplido los títulos de pro-
piedad y la certificación de cargas obra unida a
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los autos, pudiendo ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
dia hábil, a la misma hora exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda letra «C» del piso cuarto de la casa núme-
ro 3 de la calle del Bosquecillo, poblado de Potasas,
de Navarra, en jurisdicción de Beriain, como anejo
le corresponde el cuarto trastero que tiene asignado
en el desván. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de los de Pamplona. Fijándose como tipo
de tasación para la primera subasta la estipulada
cantidad de 5.699.000 pesetas.

Pamplona/Iruña, 5 de enero de 2001.—La Magis-
trada-Juez, ilegible.—El Secretario, ilegible.—1.867.$

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Edicto

Doña Ana González Muriel, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Peñarroya-Pueblonuevo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 25/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba (Cajasur), contra don Pedro Camacho
González y doña Carmen Barbero Moreno, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de febrero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 1478—0000—18—0025—96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda subasta y
que fue de (5.857.875) pesetas, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar de una sola planta, al sitio
conocido por dehesa de Navapandero, Camello y
Piedra Herruz, urbanización «Vista Aleggre», en
Peñarroya Pueblonuevo, marcada con el número 45,
correspondiente al tipo 70—I. La superficie de la
parcela es de 223 metros 65 decímetros cuadrados,
la superficie construida es de 95 metros cuadra-
dos 10 decímetros cuadrados y la superficie útil
de la vivienda de 66 metros 46 decímetros cua-
drados. Se distribuye en jardín o patio de entrada,
vestíbulo con pequeño pórtico, salón comedor, coci-
na con acceso al patio jardín, baño, tres dormitorios
y pasillo. Linda: Por la derecha entrando, con la
vivienda número 44; izquierda, con la número 46,
y fondo, resto de la finca de que procede.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuente
Obejuna al tomo 591, libro 60, folio 163, finca
número 7.976, inscripción séptima.

Peñarroya-Pueblonuevo, 16 de noviembre
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—1.885.$

POSADAS

Edicto

Don Francisco Palacios Muñoz, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de Posadas (Córdoba),

Hago público por el presente: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 125/00, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, contra don Juan José Muñoz
Almenara, doña Carolina Sánchez Torres, don
Antonio Muñoz Almenara, doña Ana Lorente Caa-
maño, don Agustín Muñoz Almenara, doña María
del Valle Ceballos Velasco, don José Muñoz Alme-
nara, doña Araceli Marín García y don Camilo
Muñoz Almenara, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el bien que al
final del presente edicto de describirá, anunciándose
dicha subasta con veinte días de antelación, cuando
menos, a los señalamientos verificados, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 21 de febrero de 2001, a las
diez quince horas. Tipo de licitación: 43.887.060
pesetas. No será admisible postura inferior.

Segunda subasta: 21 de marzo de 2001, a las
diez quince horas. Tipo de licitación: 32.915.295
pesetas. No será admisible postura inferior.

Tercera subasta: 25 de abril de 2001, a las diez
quince horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores demandados del
triple señalamiento del lugar, día y hora para el
remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Local comercial en planta baja del edi-
ficio sito en la avenida de la Diputación, sin número,
en la localidad de Palma del Río; con una superficie
construida de 737 metros 93 decímetros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Posadas
al tomo 1.132, libro 348, folio 195, finca 16.014,
inscripción segunda.

Posadas, 14 de diciembre de 2000.—El Secretario
judicial.—1.126.$

POSADAS

Edicto

Don Francisco Palacios Muñoz, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Posadas (Córdoba),

Hago público, por el presente: Que en este Juz-
gado se siguen autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 55/00, a instancias de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Córdoba, representada por
el Procurador señor Almenara Angulo, contra «Acei-
tera de Monturque Sociedad Anónima», don Manuel
Gallego del Pozo, doña M.a del Carmen y don Fede-
rico Sánchez Velasco, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, los bienes que
al final del presente edicto se describirán, anun-
ciándose dicha subasta con veinte días de antelación,
cuando menos, a los señalamientos verificados, bajo
las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 21 de febrero de 2001, a las
once cuarenta y cinco horas de su mañana.

Tipo de licitación:

Primera finca (número 4731): 64.350.000 pesetas.
Segunda finca (número 2452): 101.970.000 pese-

tas. No será admisible postura inferior.
Segunda subasta: 21 de marzo de 2001, a las

once cuarenta y cinco horas de su mañana.


